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Art. 3.° 1. La Dirección General del Instituto Nacional de·
la Seguridad Social, .previa propuesta de la Subdirección Gene
ral de Personal, podrá conceder dentro de lft..s disponibilidddes
presupuestarias y por una sola vez, a los funcionarios ::le la
AdministrtlCión de la Seguridad SOcial. préstamos con int"erés
para la adquisición de vivienda con destino a domicilio perma-
nente del solicital1te y su familia. .

2. La cuantía de estos préstamos no podrá exceder del im
porte de. una anualidad integrada par la suma del sueldo inicial,
antigüedad, complemento de destino y, en. su caso, complemento
especial, sin que en ningún Gft80 pueda superar el 70 por 100
del valor de compra de la vivienda que se pretenda adq ...l.lrir.

3. Estos préstamos devengarán el tipo de Interés básico que
en la fecha de su concesión tenga establecido el Banco .:le Es
pafia, y el plazo máxImo Jlara su reintegro será de cinco años,
debiendo quedar garantizado el importe del mismo por hip,;tpca
8uficiente, aval bancario o seguro de atnortización de' préstamos.

4. A efectos de la entrega del capital prestado, será TAquj·
sito imprescindible que la escritura de compraventa de la vi
vienda objeto del' préstamo se formalice dentro del plazo máxi
mo de los seis meses posteriores a la cont.'esiÓn del mismo,

debiendo encontrarse dicha vivienda libre de cargas y gravá
menes

5. Los prést.amos para la adquisición de vivienda regu.arlos
por el presente artículo se reconocerán prioritariamente en

Art. 2.° 1. Los funcionarios .en activo y dentro de las con
. slgnaciones presupuestarias, existentes tendrán derecho a la
concesión de anti~ipos ordinarios, sin tnterés, reintegrabld6. en
el plazo máximo de dos aftos, en cuantía que no podrá exceder
del importe de dos mensualidades, integradas por la suma del
sueldo inicial, .antigüedad, complemento de destino y, en su
caso, complemento especial. - ~

2. Su concesión corresponderá al Director general del InS
tituto Nacional de la Seguridad Social cuando se tra~a de
antiCipos a Directores provinciales, Tesoreros territorialh8 o
personal adscrito a los Servicios Centrales de las disL:ntas
Entidades y. Servicios Comunes de 1& Administración de la Se·
guridad Social y a los Directores provinciales del Instituto Na·
cional de la Seguridad. Social en caso de anticipos al personal
adscrito a las distintas Entidades y Servicios Comu'nes en el
é.mbito provincial.

3. No podrá otorgarse ningún nuevo anticipo de los regula
dos en el presente articulo mientras no se haya prodUCida la
cancelación del anterior. '

4: . Si el funcionario que tuviere pendiente de reintegl"Q un
anticipo ordinario causase baja en la ¡H:lToepclón de haberes,
el Instituto se resarcirá del saldo pendiente de reintegro con
cargo a la liquidación- económica qUe hubiera de practicarse.
De no ser ésta suficiente, podrá autorizarse la suscripción ,de
un compromiso formal para continuar amortizando el, s81do
pendiente en plazos mensuales de q.w.,ntía no inferior a la fija
da cuando estaba en activo.

llustrisimos $añores:

.La aplicación de los distintos Estatutos de Personal actuaJ.
mente vigentes al amparo de 10 establecido en el Real Decre
to~ley' 36/1978, de 16 de noviembre, en su disposición transitoria
primera, en relación con la disposición adicional primera, cua
tro, con normativa distinta e insufiCiente, hace necesario dictar
normas o disposiciones ,homogéneas en relación con las presta
ciones reintegrables de acción social, que amparen los derechos
de los funcionarios de la Seguridad Social en esta materia, S8·
rantizando y unificando la regulación de tales préstamos.

En su virtud, este Minísterio ha tenido 8. qien disponer:

. Articulo 1.0 Lo dispuesto en la -presente Orden Será de a.pli
cación a los funcionarios de la :Administración de la Seguridad
Social, cuyo régimen jurídico l'J8 encuentre regulado por alguno
de los siguientes textos legales: . .

-Estatuto de Personal del Instituto Social de la Marina,
aprobado por Orden efe 22 de abril de 19?1.

- Estatuto de Personal del Cuerpo de Intefovención y Conta·
billdad de la Seguridad Social. aprobado por Orden de 31 de
enero de 1979..

- Estatuto de Personal del extinguido Mutualismo Laboral,
aprobado por Orden de 30 de marzo de 1977.

- Estatu't9 de Personal del extinguido Instituto Naciona.l de
Previsión, aprobado por Orden de 28 de abril de 1978.

- Estatuto de Personal del extinguido Servicio de A6istencla
a Pensionistas, aprobado por Orden de 5 de abril de 1974.

- Estatuto de Personal del extinguido Servicio de Recupera
ción y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y PS1quicos,
6probadO por Orden de 5 de abril de 1974..

. - Estatuto de Personal del extinguido Servicio de Reaseguro
de Accidentes de Trabajo, aprobado por Orden de 22 de abril
de 1971.

- Estatuto de Personal del extlnguido Instituto de Esto.ldlos
de Sanidad y Seguridad Social, aprobado por Orden de 16 de
octubre de 1978.
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Como consecuencia de la experiencia adquirida desde la en
trada en vigor del Real Decreto 56211979, de 9 de marzo, sobre
funciones, organización y proceebmiento de 1& Inspección Gene·
ralo de la posterior ¡:eorganiz,adóD' del Departamento y de la
creación, por Real Decreto 37731.1982, de 7 de diciembre, de la
Inspección General de Servicios de la Administración Publica,
resulta aconsejable 1a reestructuración de la Inspección General
del~Departamento.

En su virtud, -a propuesta del Ministro de Cultura, oon la
aprobación del Ministerio de ia Presidencia y, previa delibera
ción del Consejo de Ministros en _·su reunión del día 2B de
diciembre' de 1983,

favor de los funcionarios que puedan reSultar afectados por el
proceso de transferencias de servicios de 1& Seguridad Social
& las distintas Comunidades Autónomas. .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-A 1& entrada en vigor de 1& presente Orden que
dan derogadas \as disposiciones de igual o inferior rango que
se opongan a 1& misma y e:rpresamente las, siguientesl

- Articulos 85.86 y P:1 del Estatuto del Personal del extin-
'guido Mutualismo Laboral. .

- Articulas 88, 89 Y 90 del Estatuto de Personal del extin-
guido Instituto Nacional de Previsión. ~

- Artfculos 79 y 80 del Estatuto de Personal del extinguido
Servicio de Reaaeguro de Acx:ldentes de Trabajo.

- Art~ulos 39 y 40 del Estatuto de Personal del extinguido
Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridl:l.d Social.

, - Artículos 91 y 92 del Estatuto de Personal del Instituto
SOcial ~e la Marina. ..

Segunda.-5e faculta a la Dirección General de RégImen
Económico y Jurídico de la Seguridad Social para dictar las
normas necesarias para la aplicación de lo 'dispuesto l3D. 1&
presente Orden, que entrará en vigor el cUa siguiente al de su
publicaci~n en el «Boletin Oficial del Estado•.

DlSPOSICION ADICIONAL

Al funcionario que haya sido _beneficiario de un présUmo
hipotecario para adquisición de vivienda, concedido por cual
quiera de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, no
podrá concedérsele, en ningún caso. préstamo de los reguldd.os
en el artículo 3.° de la presente Orden.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-Las solicitudes de anticipos y préstamos formula

das con anterioridad a la promulgación de esta Orden se trami
tarán y resolverán de acuerdo con la nonnativa vigente en la

}echa de solicitud.

Segunda.-Las condiciones fijadas para los anticipos y prés
tamos concedidos con anterioridad a la vlsencia de la prestlnte
Orden o de acuerdo-con 10 previsto en la disposición tranSItoria
primera se mantendrán en sus mismos términos hasta eru total
canceladón..

Lo que digo a VV. 11. para su oonocimiento y efectos .
Madrid, 10 de. enero de 1984.

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Directores generales de Régimen Económico y Ju
Jjdico de. la Seguridad SocIal, de Entidades Gestoras y Ser
vicios Comunes de la Segurida.d Social e Interventor genel al
de la Seguridad Social.

DISPONGO,

Articulo 1. D 1. La Inspección General del Ministerio de
Cultura. bajo la superior dirección del Ministro yIa C!-ependdncia
inmediata del Subsecretario, ejercerá las funciones mspectoras.
sobre todos los Centros, Servicios y Dependencias del Departa
nwnto, de ámbito central o periférico, y sobre sus Organ¡smos
Autónomos, de confo:r:midad con lo previsto en las articulas 14.1

. Y 15.3 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado.

. 2. La Inspección General dirigira, supervisará y coordinará.
las facultades de Inspección que pudieran corresponder a las
Inspecciones actualmente existentes en el Ministerio o en sus
Organismos Autónomos, en relación con las materias a' que se
refiere el articulo 3.0 del presente Real Decreto, sil!- pe~uicio
de la competencia que se reconoce a lofio. Centros ,d,lrecbvos. y
Organismos del Departameonto para establecer serVICIOS propiOS
de inspección interna de caracter técnicC!, cuando la naturaleza

ORDEN de 10 de enero de 1984 por la que -'e mo
difican determinado. ~rttCUl08 ele Jo. Estatuto, de
Personal que IOn ele aplicación a los funcionario'
de _la Administración de la Seguridad Social.
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de las funelones asignadas así lo exijan y de las funciones ins
pectoras so1;lre la actuación de los ÍAlrceros que incidan en las·
materias de su competen...ta.

3. En todo caso. el efercicio de las funciones inspectoras se
ajustarán 8 las nonnas y directrices generales que, de acuerdo
con las competencias que le atribuya 1& legislación vigente.
dicte la Inspecc1ón, General de' Servicios d, 18. Administnci6n
Pública.

Art. 2.0 La Inspeccl6n General. balo la dependencia inme
diata del Subsecretario, estará constituida por:

al El Inspector general Jefe, que ostentaré. la Jefatura de
la Unidad administrativa~

b) Los Inspectores generales de Servicios.

Art. 3.- 1. La Inspección General tendrá a su cargo las
siguientes funclQnes:

a) Vigilar el adecuado y eficaz funcionamiento de los Ser
vicios y velar por el cumplimiento de las normas en materia de
personal. .

bl Informar previamente las resoluciones en materia de
compatibilidades y efectu.ar el control y vigilancia posterL:>r de
las mismas.

cl -Examinar los lIbros. expedientes, actas y demás docu
mentos administrativos COD el fin. de comprobar que los. proce
dimientos seguidos y los aCUftrdos adoptados se ajustan '1. las
disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

dl Informar al Subsecretario con respecto a las Unidades
Inspeccionadas, sobre el grade. de cumplimiento de los obiddvos
señalados por el· Departamento, carga de trabajo y adec'.lada
utilización de los medios orgsnlzativoa. personales. materiales
y financieros existentes.

el Proponer al Subsecretario las medidas necesarias sobre
reasignación de efectivos, y aquellas otras destinadas a mejorar
la eficacia y más adecuado funcionamiento de los Servicio3.

n Practicar las actuaciones que procedan respecto a las
denuncias y reclamaciones formuladas por los administrados en
relación con el funcionamiento de los diversos Centros, Uni~
dades y' Dependendas del Ministerio y 'Proponer, en su caso,
al Subsecretario la adopción de las medidas oportunas. '

gJ. Proponer a los órganos competentes. a través. del Subse
cretario,. la lncoac1ón de expedientes disciplinarlos cuando en
el curso de una inspección se apreciasen indicios raciona!es de
responsabilidad en la actividad de cualquier funcionario.

hJ Proponer al SubsecretarIo pasar el tanto de culpa a los
Jueces y Tribunales, cuando en cualquier Investigación o expe
diente se apreciasen indicios racionales de responsabilidb.d cli
minal.

iJ .Proponer al Subsecretario el traslado al Tribunal de
Cuentas de todas aquellas cuestiones de las que deba conocer
·tal órRano. y que hayan sido advertidas con ocasión de 1& fun
ción Inspectora.

fl Asesorar e informar a las autoridades del Departamento
y a 105 distintos Centros del mismo sobre aquellas cuestLm!:l\t
propias de la competencla de la Inspección General.

kl Cualesquiera otra funcIón que, dentro de la esper:¡Hca
naturaleza de la Inspección General, pueda ser atribuida a la
misma por el Ministro o el Subsecretario del Depa.rtamenl,n.

. .'
2. l.as facultades y atribuciones de la Inspección Cenenl de

ServIcios se entenderAn. en todo caso, sin perjuicio de las com+
petenc1as atribuidas a 'la Inspección General de Servicios de
la AdminIstración Pública.

Art. 4.° 1. Las inspecciones serán de dos clases: Ordinu-ias
y extraordinarias.

2. Son inspecciones ordinarias las realizadas en curl!pli
miento del prollT8ma anual de actuaciones de la Inspec-:ión,
~ue .será aprobado por el Subsecretario y que tendrá ('omo
fmalIdad comprobar el correcto funcionamIento de los Servi
cios dependientes del Departamento o de sus Organismos Autó
nomos.

3. Se consideran como inspecciones extraordinarias aquenas
que se realicen fuera del programa anual de actuaciones ,1f;t la
Inspección y que sean ordenadas por el Ministro o Subsecretd.rio
del Departamento, o QUe sean promovidas por la Inspecdón
Genera.l de Servicios de la Administración Públ1ca. Las inRpec·
ciones extraordinarias se efectuarán de acuerdo con las In'irruc
ciones que, en cada caso, dIcte la autoridad qUe las ordene.

4. En el caso de que ·un Centro directivo u Organismo ~utó
nomo precise la actuación de la Inspección General -lntere::,ará
dicha actuadón del Subsecretario del Departamento a cuyo
efecto formallzan\ la oportuna comunicación. . '.

Art. 5.° -A efectoS de velar par la unIdad decriterlas y
facilitar el qumpl1mIento .de sus funciones a. la Insp~'X.¡ón
General, todos los Centros directivos y Organismos Autónomos
damn traslado a .la InsPección General de todas las circuia.res
y normas de lndole intet'no e instrucciones que regulen· 8US
respectivas actividades y competencias.

La IO"ipección General. a los mismos efectos, podrá solicitar
la In(ormacién que precise de los Centros. directivos y Orga-
nIsmos Autónomos del Departamento.

Asimismo, cuando la naturaleza de una determinada inspec
ción aconsele el c:on~urso o asistenclá de personal especializado
en una materia concreta, será facilitado a la Inspección Geilera!
por los Centros directivos u Organlsmos Autónomos del Depar-

famento, previa 1& comunicación, oportuna. Dicho persona.l ac
tuará balo la dirección de la Inspección General en la ml3d.ida
f durante el tiempO qUe exila el desarrolJo de la actu3.c1ón
inspectora que. haya motivado SU colaboración.

Art. 8.° El Inspector general Jefe seré designado por Orden
mInisterial entre los funcionarios de calTera de Cuerpos. Esca
las o Plazas de la Administración CivU del Estado para cuyo
in.'n"eso se exila titulación universitaria superior y tengan cinco
a1\os de antigüedad en la Administración Civil del Estado.

Art. 7.° Corresponden al Inspector general Jefe las siguien
tes funciones:

al Dirigir V roordinar la actuación de ¡. Inspección General.
b) Proponer el pro~rama anual de actividades y elaborar

l¡¡, Memoria sobre el funcionamiento- y actividades de la Inspec-
ción General. .

el Distribulr el trabajo y acreditar a los -Inspectores genera
les que haran de realizar una determinada inspección o acti·
.vidad.

dl Conocer y, aprobar, en su caso,' los informes elabandos
por los Inspectores generales de ServIcios. .

eJ Form~r parte de los órganos colegiados del Departamento
de los que es miembro y asIstir a las seSiones de todos los
nemás. esoedallllente de los que ejerzan funciones en materia
de plantillas V puestos de trabaio. rormaciónprofesional, or.'l'a
nización e informadón administrativa. cuando así lo disponga
e! Ministro ti el Subsecretario.

n Cuantas funciones le s{'Qn encomendadas por el Ministro
y el Subsecretario del De~rtamento.

Art. 8.° 1. Los rnspectores generales de Servicios debenn
DeTtenecer a Cuerpos, Escalas o Plazas de la AdmlntstraC'!ón
Civil del Estado para cuya in~so se exila titulación universi
taria superior y tener cinco a1\os de antigüedad en la Adm1nls
tradón Civil del Estado.

2. El Ministf>rio oodrá efectuar la del'lll'1'1Pcfón de los Inspec~

tO'rflS R'enerales de Servicios del Departamento en la forma .1-
guiente: ~

al Por libre desi~4clón.

b) Por ronrurso de méritos, Que se convrl("ará de acuerdo
ron las normas qUe reglamentariamente se determine.

3. El número de puestos de trabajo de TnsOActores generales
de Servicios del Ministerio de Cultura se determinará en las
correspondientes plantillas orgánicas.

Art. 9.° Las funciones de Inspector frenaral Jefe e Inspector
general de Servicios serán incompatibles con cualquier otra
actividad profesional pública o privada y se desempeñarán en
régimen de dedi~ión exclusiva.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el MInisterio de Cultura se dictarán las dis
posiciones necesart&s para el· desarrOllo y ejecución de lo esta
blecido en el presente Real Decreto.

Segunda,~ueda derogado el Real Decreto 562/1979, de 9 de
marzo, y cuantas normas de igualo inferior rango se opongan
a la presente disposición. .

Tercera.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicaCión en el .Boletfn Oficial del Estado_.

DISPOSICION ADICI9NAL

A la entrada en vigor del presente Real Decreto, los InsPf'lC·
tores de ServIcios se denominarán Inspec~ores generales de
Servicios.

DISPOSICIONF.S TRANSITORIAS

Primera.-La I¡lspección General seguirá ejerCiendo las fun·
ciones indicadas en el articulo 1.°, punto 2, del pres~nte Real
Decreto, cuya competencia se reconoce a los Centros directIvos
u Organismos del Departamento. en tanto no sean asumidas
por éstos. Hasta Que no se produzca esta asunción de funciones.
los Inspectores TéCniCOS y de Actividades qUe no tuvieran en
comendadasexpresamente funciónes espectricas de inspección
de Servicios seguirán adscr.tos a la InspecctOn Cenera!.

Segunda.-Los Inspectores Técnicos y de Actividades que, en
el momento de entrada en vigor del presente Rreal Decreto. no
reuniesen los requisitos exigidos en el articulo 8.°, punto 1, y
estuviesen realizando funciones atribuidas a la Inspección Ce·
neral de Servicios, por mandato expreso de las, autoridades del
Departamento, continuarán desempeñando sus actuales funci~

nes con el carácter de adluntos a la Inspección General, aIén·
doles de aplicación lo establecido en los articulos 7.°. aparta-
do cJ, Y 9.·'

Dado en Baqueira Beret .. 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Mlniatro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARrAGA


